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APORTO LIQUIDACION 2022-0243

ASEIN ABOGADOS E.U <aseinabogados@hotmail.com>
Mié 26/07/2023 10:15 AM
Para:Juzgado 37 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (817 KB)
LIQUIDACION LUIS HERNANDO.pdf;

Buenos días mi nombre es Enrique Gamba Peña apoderado actor dentro del proceso de
Banco de Bogotá VS LUIS HERNANDO MORALES GIL  - PROCESO #: 2022-
0243 Respetuosamente me dirijo a su señoría para aportar  LIQUIDACION del crédito
pendiente por cancelar .
  
Gracias Por Su Atención 

ENRIQUE GAMBA PEÑA
ABOGADO
ASEIN ABOGADOS 
TEL. 3102058049 - 4910387
CELULAR: 3124276540



EN LA FECHA 11 DE AGOSTO DEL AÑO 2023, SIENDO LAS 8:00 AM 
Y POR EL TERMINO LEGAL PERMANECERA EL PROCESO No. 2022 
– 00243 EN EL MICROSITIO WEB DEL JUZGADO 37 CIVIL 
MUNICIPAL (TRASLADOS ELECTRONICOS AÑO 2023) A 
DISPOSICION DE LA PARTE DEMANDADA ART 446 C.G.P. LEY 2213 
DE 2022, LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO Y SE HACE CONSTAR POR 
FIJACION EN LISTA (ART 110 IBÍDEM), HOY 11 DE AGOSTO DE 
2023 SIENDO LAS 8:00 AM Y VENCE EL 16 DE AGOSTO DE LOS 
CORRIENTES A LAS 5:00 P.M. TRASLADO ELECTRÓNICO No. 031   
PDF  55 Y 56  DEL EXPEDIENTE DIGITAL. 
 
  
 
 
 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Hans Kevork Matallana Vargas

Secretario

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e594ae03babe0a68a9d0ef6d8438520c57b5991e02b971ad4a048c976b567d73
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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